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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista LUIS MIGUEL PINO BAUTISTA las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: 

Contrato: No. 535 - 2024   

Tipo de Contrato:   

Periodo comprendido entre el 1 NOVIEMBRE de 2024 y el 15 de NOVIEMBRE de 2024   

 Contrato prestación de servicios profesionales 

Contratista:    Luis Miguel Pino Bautista 

Cédula o NIT    No. 1015464991 de Bogotá               

Objeto:                 Prestar sus servicios profesionales al FDLSC para apoyar la            

                                                                 formulación, seguimiento y supervisión de los procesos  

                                                                 contractuales derivados del proyecto de inversión 1811 San  

                                                                 Cristóbal te cuida, para la atención a población afectada por  

                                                                 violencia intrafamiliar y/o sexual en situación de vulnerabilidad.  

Plazo del contrato:    CUATRO (4) MESES CERO (0) DÍAS     

Fecha iniciación:   16 de julio de 2024   

Fecha de terminación:               15 de noviembre 2024   

Prórroga(s)    N/A 

Valor inicial pactado:   $24.000.000  

Valor adicional:                $ N/A  

Valor a pagar:                  $ 3.000.000   (No. de pago: 5) 

Numero de PIN:    82019671                                     

Periodo cotizado.   Mes NOVIEMBRE año 2024      

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) 
por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la 
Ley 1955 de 2019.  
 
En constancia se firma el SEGUNDO (2) día del mes de diciembre del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Supervisor, 
 
                         
_________________________________             _______________________________ 
JOHANNA MARCELA RIAÑO DAZA                         CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
C.C. No. 52991877 de Bogotá D.C                                           C.C. No. 74.371.098 de Duitama  
Apoyo a la supervisión                                                             Alcalde Local de San Cristóbal 
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